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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 
siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 
segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Adición Artículo 177 

Alivios para deudores de 
obligaciones no tributarias. Los 
deudores del Distrito Capital por 
conceptos de obligaciones no 
tributarias a favor de las entidades 
del sector central, los 
establecimientos públicos y las 
alcaldías locales, que hayan entrado 
en mora durante el periodo 
comprendido entre el 12 de marzo 
de 2020, fecha en que se declaró la 
emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional por causa del 
COVID 19 y el 30 de junio de 2022, 
fecha en la que finalizó la 
emergencia sanitaria, podrán 
descontar el ochenta por ciento 80% 
de los intereses causados, siempre 
que a más tardar el 30 de noviembre 

Permite ofrecer a los deudores la 
posibilidad de pagar las deudas 
que tengan por concepto de 
obligaciones no tributarias en la 
medida que cumplan con las 
condiciones legales para ello. 

Por lo cual  corresponde impulsar 
una etapa de cobro persuasivo en 
las entidades de manera concreta 
y participativa de los ciudadanos, 
enfocándolo en una semana de 
beneficios con lo cual fomentara 
la solución de la  deuda de una 
manera consensuada y 
beneficiosa para las partes, Así 
mismo, se opta por regular en las 
entidades una semana donde se 
podrá aunar esfuerzos para el 
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de 2024, paguen el ciento por ciento 
(100%) del capital adeudado y el 
veinte por ciento (20%) de los 
intereses causados a la fecha de 
pago, lo anterior se podrá realizar 
mediante la iniciativa de “semana 
de pagaton”, para fomentar el 
pago de las obligaciones fiscales y 
el recaudo por parte de las 
diferentes entidades  en  una 
semana cada semestre, evitando 
el fenómeno de la prescripción de 
la acción de cobro. 

Parágrafo 1. Los deudores que a la 
fecha de publicación de este 
Acuerdo tengan acuerdo de pago 
suscrito vigente respecto de 
obligaciones no tributarias que 
hayan entrado en mora durante el 
periodo señalado en este artículo, 
podrán acceder a la misma 
exoneración, siempre y cuando 
paguen el ciento por ciento (100%) 
del capital correspondiente al saldo 
insoluto de la deuda y el veinte por 
ciento (20%) de los intereses 
causados a la fecha de pago hasta el 
30 de noviembre de 2024. 

Parágrafo 2. Excepciones. No se 
concederá el beneficio establecido 
en el presente  

artículo a los siguientes deudores: 

1. Las personas naturales o jurídicas 
que hayan sido objeto de multas 
derivadas de incumplimientos 
contractuales en Bogotá, Distrito 
Capital. 

recaudo de cartera de las 
diferentes obligaciones no 
tributarias, permitiendo que no se 
tenga congestión en las demás 
funciones y competencias que 
desarrolla la entidad, evitando 
que por términos  prescriba la 
acción de cobro de las deudas 
fiscales a nivel distrital.  

La prescripción de la acción de 
cobro es un fenómeno jurídico 
por el cual el transcurso del 
tiempo produce el efecto de 
consolidar las situaciones de 
hecho, permitiendo la extinción 
de obligaciones fiscales y/o 
tributarias, impidiendo el 
ejercicio de la jurisdicción 
coactiva por parte del ente 
público, El término de la 
prescripción de la acción de 
cobro se interrumpe por la 
notificación del mandamiento de 
pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud del 
concordato y por la declaratoria 
oficial de la liquidación forzosa 
administrativa 
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2. Las personas naturales que hayan 
sido sancionadas por conducir bajo 
el influjo del alcohol o bajo los 
efectos de sustancias psicoactivas 
en los términos dispuestos en el 
artículo 5° de la Ley 1696 de 2013. 

3. Los prestadores de servicios de 
salud y los establecimientos 
abiertos al público que hayan sido 
objeto de las siguientes medidas 
sanitarias contenidas en los 
artículos 576 y 577 de la Ley 9 de 
1979 por parte de la Secretaría 
Distrital de Salud: 

a) Clausura temporal del 
establecimiento, que podrá ser total 
o parcial. 

b) La suspensión parcial o total de 
trabajos o de servicios. 

c) El decomiso de objetos y 
productos. 

d) La destrucción o 
desnaturalización de artículos o 
productos. 

e) La congelación o suspensión 
temporal de la venta o empleo de 
productos y objetos. 

f) El cierre temporal o definitivo del 
establecimiento, edificación o 
servicio respectivo. 

La Administración Distrital 
reglamentará los requisitos que 
deben acreditar los contribuyentes 
para acceder a esta exención. 
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Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la inclusión de una adición 
Articulo 177 “Alivios para deudores de obligaciones no tributarias”. en la ponencia de 
los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián 
Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del 
Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 
debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 
Concejal de Bogotá D.C  
 
 
 


